
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre tres (3) de dos mil veinte (2020) 

  

Radicación:  2017-00407-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: OSCAR IVAN MENDEZ PARRRA 
Demandado: OLIVA TRUJILLO CASTAÑEDA 

   Sustanciación: 1129 

 

 

Vista la solicitud que antecede y habiéndose constatado que mediante Auto 

Interlocutorio No. 996 de fecha 23 de julio de 2018 se decretó el desistimiento 

tácito del proceso de la referencia y se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares, se NIEGA la petición de entrega de depósitos judiciales presentada 

por el señor OSCAR IVAN MENDEZ PARRRA, demandante dentro del proceso 

de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 113 del 4 de 
noviembre de 2020. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


